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– Ocupación máxima en planta baja: 100% de la superficie de
parcela contenida dentro de las líneas de edificación.

– Ocupación máxima resto de plantas: 85% de la superficie de
parcela contenida dentro de las líneas de edificación.

– Condiciones de urbanización:

Se ajardinarán los espacios de la parcela no ocupados por la
edificación, no pudiendo construir cerramiento de fábrica o metá-
licos para la delimitación de la parcela, admitiéndose setos. Se
completará el acerado perimetral de la parcela.

3.3. b) Parcela S2.

Las nuevas condiciones de uso de esta parcela serán:

Parcela mínima: La superficie será la total resultante de la agru-
pación de una porción de la parcela G-I2 y la parcela S2 inicial
(700 m2).

– Uso especifico característico: Plaza (LP-1)

RESOLUCIÓN de 26 de abril de 2004, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Proyecto
de Sustitución de Conducciones en la
Mancomunidad de Jaime Ozores y Feria”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. Afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 26 de abril de 2004.

La Secretaria General 
(P.D. Orden 16 de julio de 2003),
MERCEDES MARÍN DE LAS HERAS
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